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Salta, 23 de Agosto de 2007.-

Expediente N 8.544/06.-

Res. D.Nº 322/07

VISTO:

. Estas actuaciones por las que el Sr. Pablo Alberto MENDOZA, L.U. Nº 212.780,
solicita reconocimiento de asignaturas aprobadas en la Carrera de Electrónico Universitario

• (Plan de Estudios 1997) y Diplomado en Ciencias Físicas (Plan de Estudios 1997) por
asignaturas de la Carrera Licenciatura en Energías Renovables (Plan de Estudios 2005) de esta
Facultad; y,

CONSIDERANDO:

Que a fs. 05zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 11 vta., respectivamente, la Comisión de Carrera de la Licenciatura en
Energías Renovables y la Comisión de Docencia e Investigación, aconsejan otorgar las
correspondientes equivalencias.

POR ELLO: Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULQ 1°.- Otorgar, al Sr. Pablo Alberto MENDOZA, L.U. Nº 212.780 reconocimientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Parcial y Total en la siguiente asignatura:

RECONOCIMIENTO TOTAL

LICENCIATURA EN ENERGIAS ELECTRONICO UNIVERSITARIO
RENOVABLES (Plan de Estudios 1997)

(Plan de Estudios 2005)
- Introducción a la Matemática por - Análisis Matemático 1
- Laboratorio II (Plan 2005) 6 - Laboratorio 2
- Laboratorio de Componentes y Mediciones «6 - Laboratorio 3

LICENCIATURA EN ENERGIAS RENO VABLES DIPLO MADO EN CIENCIAS FISICAS
(Plan de Estudios 2005) (Plan de Estudios 1997)

- Análisis Matemático II por -Análisis Matemático 2

RECONOCIMIENTO PARCIAL

LICENCIATURA EN ENERGIAS
RENOVABLES

Plan de Estudios 2005

- Algebra Lineal y Geometría Analítica por

ELECTRONICO
UNIVERSITARIO

Plan de Estudios 1997
- Matemática 1 + Prueba
Complementaria sobre temas 5, 6 y 9
del · ente.
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ARTICULO 2°.- Conceder hasta el 30-05-08, plazo para que el recurrente, rinda las pruebas
complementarias precedentes.

ARTICULO 3°.- Dejar establecido que los reconocimientos y/o equivalencias otorgados por la
presente resolución quedarán condicionados a la aprobación previa de las materias correlativas,
de acuerdo a lo establecido por Resolución Nº 372/80.

ARTICULO 4°.- Hágase saber y comuníquese con copia al Sr. Pablo Alberto MENDOZA,
L.U. Nº 212.780 y vuelva al Departamento Alumnos de esta Facultad, para su toma de razónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy
demás efectos. Cumplido RESERVESE.

RMD.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NI IDO YA2LLE
IO CADECO

FACI CII ICIAS EXACTA

L
M.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANORBERTO A.I.EJAHDRO BONINt

DECANO
FACUL TAD DE CIENCIAS EXA CTAS


